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artículo 153 del Reglamento Notarial. Que el artículo 153 del Reglamento
Notarial ofrece varias posibilidades para subsanar los errores materiales,
concluyendo que si no se cumple ninguna de ellas, la única posibilidad
es que los interesados consientan la rectificación o recaiga una resolución
judicial que imponga la misma. Que se trata de una omisión o defecto
de forma del documento, pues la rectificación afecta al contenido del dere-
cho real cuya inscripción se pretende. Que lo único que puede justificar
la actuación del Notario es que se trate de un error material y no de
un error de concepto y, por ello, en este punto se centra el informe. Que
el supuesto de la nueva fijación de responsabilidad individual de cada
finca por costas y gastos y ello, por un lado, tanto por la propia naturaleza
de la hipoteca en garantía de estos conceptos, tanto como, por otro lado,
el muy diverso origen del cual puede devenir el error notarial, lo cual
justificará que sean las partes y solo puedan ser ellas las que determinen
cual de las diversas posibilidades es la correcta. El hecho de que a las
partes no les sea indiferente la extensión de los sumandos que lleva al
resultado final, es lo que determina que el error no sea puramente material,
sino que nos encontramos ante un error de concepto. Que debe tenerse
en cuenta, además, que la función del Notario es trasladar al documento
la voluntad de las partes del negocio, en ningún caso suplir la voluntad
negocial. Que en cuanto a la naturaleza jurídica de las costas y gastos,
hay que señalar como reiteradamente ha hecho la Dirección General de
los Registros y del Notariado, que se trata de obligaciones independientes
del préstamo, las cuales se caracterizan por ser futuras e inciertas; todo
ello lleva a que la garantía de las costas y los gastos se efectúe a través
de la figura de la hipoteca de seguridad, concretamente de la hipoteca
de máximo. Por ello, al fijar la cantidad de que cada finca responda de
costas y gastos se está determinando el contenido del derecho real de
hipoteca, algo que en principio parece que es de la exclusiva competencia
de los contratantes y no del fedatario, pues se trata de un error de concepto,
en cuanto afecta al contenido del mismo derecho. Que, en resumen, pese
a que el fedatario recurrente considere que la distribución inicialmente
igualitaria entre las fincas de la responsabilidad por costas y gastos con-
vierte el error en material, no hay nada en el contexto del propio documento
o en otros apartados que apoye tal consideración, pues al mismo resultado
se puede llegar con una distribución desigual. El error es de concepto,
pues afecta al contenido de los derechos cuya inscripción se pretende.

Fundamentos de Derecho

Vistos Los artículos 9 de la ley Hipotecaria, 17 y 25 de la Ley Notarial
y 153 del Reglamento Notarial.

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción en el Registro
de una escritura de constitución de hipoteca en la que se contiene una
diligencia por la que el notario autorizante, al amparo del artículo 153
del Reglamento Notarial, rectifica el contenido inicial de la misma, entre
otros extremos, en lo relativo a la cobertura hipotecaria de gastos y costas.
El Registrador suspende la inscripción en tanto se rectifique por los otor-
gantes esta modificación, al afectar a sus derechos.

2. Ciertamente, la fijación de los limite de la cobertura hipotecaria
por los distintos conceptos, es uno de los aspectos básicos que delimitan
el contorno del derecho real de hipoteca (cfr. artículo 9 de la Ley Hipo-
tecaria), y, por tanto, solo los otorgantes pueden definirlo en los términos
que estimen conveniente. Por otra parte, es evidente que después de la
lectura del proyecto de escritura por los otorgantes y después de que
estos hayan expresado su conformidad entre su contenido y lo que por
ellos se manifestó al notario autorizante y estampado su firma en la propia
matriz, no cabe que el notario manifieste por diligencia adicional que el
contenido del negocio otorgado es distinto del recogido en el documento
inicial ya firmado; en otro caso, quedaría desnaturalizadas aquellas garan-
tías de autenticidad del documento publico a que se ha hecho referencia,
y que aparecen impuestas por los artículos 17 y 25 de la Ley Notarial.

3. Ahora bien, en el presente caso, se estableció en el propio cuerpo
de la escritura, que la responsabilidad total por costas de las 5 fincas
gravadas era de 24.000 euros, y que la responsabilidad total por otros
gastos era de 6.000 euros; y al distribuir la responsabilidad entre aquellas
se asignó a cada una, 4.000 y 1.000 euros, respectivamente, por tales con-
ceptos. Quedaban, pues, por asignar 4.000 y 1.000 euros, respectivamente,
de las coberturas hipotecarias totales fijadas para cada uno de ellos. Y
es aquí donde por vía de subsanación, el Notario, por diligencia, aclara
que la responsabilidad de cada finca por costas es de 4.800 euros, y de
1.200 euros por otros gastos; esto es, distribuye esas cantidades pendientes
de asignar, entre las cinco fincas hipotecadas de un modo igualitario, como
igualitaria había sido originariamente la distribución de los importes glo-
bales de ambos conceptos en cuestión. Se trata, por tanto, de un mero
error material de los previstos en el artículo 153 Reglamento Notarial;

es patente que no se altera la voluntad de los otorgantes, sino que, por
el contrario, se posibilita que esta quede reflejada en el documento tal
cual es, y en tal sentido, ningún reparo puede hacerse a la forma de sub-
sanación elegida.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la
nota impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—La Directora General, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Barcelona, 4.

MINISTERIO DE HACIENDA
23632 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 1 de enero de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de enero de 2004 a las
21 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital y constará de SEIS series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-
tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Euros

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700
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Euros

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a.

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

23633 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» cele-
brado el día 21 de Diciembre de 2003 y se anuncia la fecha
de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 21 de diciem-
bre de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 37, 31, 29, 21, 11, 39.
Número Complementario: 18.
Número del Reintegro: 8.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 28
de Diciembre de 2003 a las 12,00 horas en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta
Capital.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23634 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidad, por la que se con-
ceden los XX Premios «Francisco Giner de los Ríos» a la
mejora de la calidad educativa para 2003.

Por Resolución de 24 de enero de 2003 (B.O.E. de 15 de febrero),
de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades se convocan
los XX Premios «Francisco Giner de los Ríos» a la mejora de la calidad
educativa para 2003.


